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DOCTOR
LUrS ROBERTO ESCOTO, REPRESENTANTE
oPs/oMs EN EL PARAGUAY
ASUNCIO¡I

Señor Represenüante:

Me es grato d¡rig¡rme a ustedr en referencia a su nota pRy/1/09 (¡t194-20),
de fecha 05 de enero de 2021, registrada en esta Inst¡tución como expeOienfá
SIMESE 1395, a través de la cual informa que la OPS/OMS cuenta con los
medicamentos anüchagásicos, disponibles para donación.

A tal efecto, remito en anexo el detalle y descripción del medicamento a ser
requerido por el servicio Nacional de Erradicación del paludismo - sENEpA.

Cabe mencionar que estos fármacos son utilizados en nuestro país y serían
distribuidos a nivel nacional.

Hallo propicia la ocasión para manifestar mi agradecimiento por tan valiosa

DANIEL MAZZOLENI INSFRÁN
MINISTRO

*k anexa Nwidads de Antidngésicolftograna de Donación rqueridos pn d año 202t,
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